
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría-Caldas Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023)     

     
Radicado :2021-00442 

Auto: 1786 
     

  

Se procede a ADICIONAR el auto de fecha 23 de octubre del 2023 a través 
del cual se decreto el embargo y retención de los dineros depositados, 

dentro del proceso EJECUTIVO promovido por CESCA” COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO contra los señores CRISTIAN DAVID 

ARBOLEDA GIL, JORGE HERNAN ARBOLEDA GUTIERREZ 
 

 
El artículo 287 del CGP establece: “… Cuando la sentencia omita resolver 

sobre cual quiera de los extremos de las litis o de cualquier otro punto 
que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse (…) los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro 
del término de su ejecutorio…”  

 
En el caso a estudio, en el auto del 23 de octubre se omitió limitar el 

monto del embargo decretado sobre los dineros que pueda poseer el 

demandado en las cuentas de las entidades bancarias que se relacionan 
en la solicitud de medidas, en consecuencia y conforme a las normas ya 

enunciada se procede a adicionar dicha providencia así: 
 

El juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría Caldas 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Adicionar el auto del 23 de octubre del año en curso dictado 

dentro del proceso EJECUTIVO promovido por CESCA” COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO contra los señores CRISTIAN DAVID 

ARBOLEDA GIL, JORGE HERNAN ARBOLEDA GUTIERREZ, en el 

sentido de indicar que la medida de embargo y retención de los dineros 

que posea los señores CRISTIAN DAVID ARBOLEDA GIL, JORGE 

HERNAN ARBOLEDA GUTIERREZ, se limita a la suma de 9.300.000, de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. Líbrese el oficio 

 
 

El juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría Caldas 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Adicionar el limite de la medida en $9.300.000, de conformidad con 

el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. 

 

 



     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
     

        
    

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ     
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